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S U M A R I O

Comisión M unicipal Permanente: Extracto de ía sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 9 de abril de 1948.

S ec r eta ria : Subastas y concursos pendientes de celebración,—Su­
basta para el arreglo de las terrazas de la Colonia escolar 
de Cercedilla.—Concurso para la confección de 203 abrigos 
de uniforme para el personal subalterno,—Anuncios referen­
tes a las Ordenanzas municipnles; para subastar la insfaiación 
de puestos con motivo de las fiestas de San isidro, y sobre 
iaclusión de la finca que se indica en el Registro Público de 
So lares .- Bases para una Exposición de fotografías inadriie- 
ftas organizada por el Ayuntamiento.—Montepío de Previsión 
de Empleados del Ayuntamiento de Madrid; Sesión celebrada 
por el Consejo de Administración el día 2 de abril de 1948,

ORDEN DEL DIA

Comisión Municipal Permanente
S kSIÓN o r d i n a r i a  CELEbRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 I E  ABRIL DE 1948.—¿jf/rac/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío. —Asistieron los Tenientes 
de Alcaide Sres, Aguirre Maitos, Martinez Agiilló, Colón, 
Qistau, Blanquer, Mac-Crohón y Silvela, y et Sr, Fernández 
Rodríguez, en sustitución del Sr. Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s ; 1,“ Consignar en acta la gratitud y compla­
cencia de la Corporación con motivo de la firma del Protocolo 
Franco-Perón, y que, aparte de didio testimonio, se dé el 
nombre de avenida del General Perón a la grao vía transver­
sal que se abrirá desde los accesos al campo del Real Madrid 
a la calle de Bravo Murillo.

2,° Consignar igualmente en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de la muerte de D, Rafael Salgado, 
ilustre personalidad del Comercio y de la Banca madrileños, 
y transmitir a la familia del finado, y especialmente a su hijo, 
D, Vicente, Concejal del Ayuntamiento, esta muestra de con­
dolencia.

Fomonto

3." Iniciar, dada la urgencia del caso, el oportuno expe­
diente para expropiar una parcela de terreno, de 10.021 metros 
cuadrados, afectada por las obras de construcción de la Esta­
ción Depuradora de Aguas residuales, ya que, según mani­
fiesta la pirección- de Obras Sanitarias, ha comparecido don 
José Moreno Navarro, que dice ser hijo mayor del propietario 
de los referidos terrenos, ya fallecido; debiendo hacerse cons­
tar que, si llegado el momento de su comprobación no fuese 
ello exacto,'esto no serla obstáculo para consumar la expro­

piación de que se trata, acogiéndose a los trámites que señala 
el artículo 5 .“ de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879 para los casos en que se desconozca el pro­
pietario.

4 .  “ Aprobar un presupuesto, de 20.592 pesetas, formulado 
por el Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, para refor­
mar la maquinaria del ascensor Instalado en la Caía de Cisne­
ros, con el fin de que pueda prestar servicio en las debidas 
condiciones de seguridad y de regularidad, y disponer que 
dicho gasto sea cargo al concepto 8,° del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación), de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal.

5. " Aprobar un presupuesto de 15.348,56 pesetas para la 
instalación de acera en la calle de Joaquín. Costa, frente a" la 
finca numero 79, con vuelta a la de Recaredo, y que dicho 
gasto sea cargo, conforme señala la Sección de Hacienda, al 
concepto 16 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampiia- 
ción); debiendo facultarse al Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para adjudicar las obras de que se trata.

6 .  " Aprobar la cesión llevada a cabo por la Hidráulica 
Santillana a la Compañía Electra Madrid de la parte del merca­
do de suministro de energía eiéctrica'que se señala gráficamen­
te en los planos que, en cumplimiento de la prescripción esta­
blecida en el concierto económico suscrito por la segunda de 
las dos citadas entidades con la Corporación municipal en 
31 de octubre de 1942, remite la expresada Compañía, y que 
figura unida al expediente; bien entendido que, conforme a lo 
que determina la cláusula sexta de dicho convenio, la mencio­
nada Sociedad vendrá obligada a inscribir en los registros las 
adquisiciones que se desprendan de la referida cesión.

7 °  Disponer, con referencia a la petición formulada por 
Construcciones y Reparaciones (S. A.) solicitando la revisión 
de precios de la contrata para la limpieza y conservación del 
alcantarillado viejo de la capital, como concesionaria de dicho 
Servicio, y una vez que, estudiada con todo detenimiento la 
petición por los Servicios Técnicos, no sólo se expone, valo­
rándolo, el coste de la revisión solicitada, sino que se fijan las 
normas para que automáticamente puedan realizarse fas suce­
sivas, y que con arreglo a dichas normas ha sido practicada 
porla Dirección de los Servicios Sanitarios la revisión deque 
se traía, respecto a la cual han recaído los preceptivos infor­
mes de la intervención y del Servicio Contencioso Municipal, 
la aprobación de la expresada revisión de precios, que com­
prende desde el mes de agosto del año 1944 hasta el mes de 
diciembre de 1946, ambos inclusive, por el coste de pesetas 
1,184.624,48, que habrán de ser cargo, de conformidad con el 
informe de la Intervención Municipal, al capitulo I, artículo 1,“, 
concepto 4.°, partida 71,- y a! capítulo Vil, articulo 1.*’, con­
cepto 18, partida 265, del vigente presbpuesto de gastos 
del Interior; y disponer asimismo que automáticamente, y con 
arreglo a las normas que han servido para esta revisión, se 
formulen en lo sucesivo, y por los periodos que correspondan, 
lasque fueren procedentes.

8.'’ Disponer que se inicie expediente para expropiar.

n
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del soltar sito eti !ta calle de San Nicolás, con vuelta a !a de la 
Cruzada, la parcela precisa para llevar a cabo las obras de 
ordenación de la plaza de Ramales y de la calle de San Nico­
lás con arreglo al plan redactad» por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, una vez que, según informa la Delcgacióti 
de los Servicios Técnicos, es urgente la expropiación citada 
para dar comienzo a las obras de pavimentación, alumbrado, 
etcétera, con el fin indicado.

9 . “ Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la providencia gubernativa 
por la que se justiprecia eti 680,646,81 pesetas la finca sita 
entre las cades de Palos de Mogtier y Martín Soler, que se 
expropia por el Ayuntamiento para construir el Centro muni­
cipal del distrito dei Hospital, una vez que, incoado el expe­
diente de expropiación, no se llegó a una avenencia en cnanto 
al precio, y que la valoración hecha por el perito tercero, que 
□frece todas las garantías de imparcialidad, es la que señala 
el excelenttsimo señor Gobernador civil-en dicha providencia.

10. Iniciar el oportuno expediente, en armonía con le 
propuesto por el Servicio de Arquitectura Municipal con mo­
tivo de la consulta formulada por el propietario del solar nú­
mero 12 del paseo de Extremadura, para expropiar en su tota­
lidad el señalado con el número 10 de dicho paseo, gran 
parte del cual ha de pasar a vía pública, y como trámite previo 
a la reparceladÓM que será preciso llevar a cabo para,regula­
rizar las construcciones eii dicho lugar, con la consiguiente 
apropiación, en su momento, al citado solar número 12 de una 
faja inedificable del número 10,

11. Acceder, teniendo en cuenta lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, a la solicitud formulada por la 
propiedad del solar número 10 de la calle de Guillermo de 
Osma para que se señale la alineación oficial a que ha de ajus­
tarse dicho solar para la construcción sobre el mismo de una 
casa destinada a viviendas; debiendo, dado que con ello se 
hace una concesión que indudablemente beneficia a la referida 
propiedad, y a fin de activar en lo posible la construcción en 
el mismo, que es ¡o que redundará en provecho de la colecti­
vidad, señalársele un plazo de seis meses para solicitar la 
licencia de construcción, que sólo será autorizada si se ajusta, 
aparte de a las Ordenanzas generales, a las especiales que han 
de regir en dicho lugar,

12. Disponer, en vista de los informes que figuran en el 
expediente y de los documentos que como es preceptivo obran 
unidos al mismo, de los que se deduce que tío existe respon­
sabilidad alguna exigible a la contrata que tuvo a su cargo 
las obras de construcción de una alcantarilla eti la calle 
de Bailén, trozo comprendido entre las de Don Pedro y 
Morería, que se devuelva al contratista que fué de dichas 
obras, José Muías y Compañba (S. L.), la fianza que consti­
tuyó para responder del cumplimiento de didra contrata en 
la Caja General de Depósitos bajo dos resguardos, el pri­
mero números 338 536 de entrada y 153.491 de registro, por 
5.500 pesetas nominales, en once títulos de la. Deuda Villa de 
Madrid de 1941, serte A, números 60.373 al 83, y el segundo 
números 711.895 de entrada y 84,757 de registro, por 250,15 
pesetas en metálico.

13. Devolver, accediendo a lo solicitado por D. Miguel 
Mathet Rodríguez, Presidente y Hermano mayor de la Real 
e Ilustre Archicofradia de la Santa Veracruz, Santa María de 
Gracia y Nuestra Señora dei Traspaso, en representación de 
la propiedad de ia finca número 12 de la plaza de la Cebada, 
expropiada por ei Ayuntamiento, la cantidad de 125.000 pese­
tas nominales que, como caución para responder de ias cargas 
que gravaban tal inmueble, constituyó en la Caja General de 
Depósitos, una vez que, según resulta del informe que figura 
en ei expediente, no existe ninguna responsabilidad exigible, 
por cuanto aparece que ya han sido canceladas las cargas que 
pesaban sobre dicha finca, -

14. Aprobar el acta de los precios (redactada contradic­
toriamente, en cumplimiento de uno de los artículos del pliego 
de condiciones) que rigen para las obras de constrnedón del 
Parque municipal de la plaza de Manuel Becerra, en la parte 
que se ha llamado primera fase del proyecto, teniendo en 
cuenta que, practicada la Ijqtiidadón definitiva de tales obras, 
arroja una cifra que no hace ttecesario habilitar un mayor cré­
dito que el aprobado.

15. Disponer, visto lo actuado en el expediente contra­
dictorio de ruina de la finca números II y 13 de la calle de

Fray Ceferino González, y de conformidad con el informe 
emitido por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, en ei que pone de manifiesto el grado de descomposición 
que ofrece la finca, así como el peligro que esto supone par» 
los inquilinos que la ocupan, la aplicación a este caso de los 
artículos 695 y 841 de las vigentes Ordehanzas munic'pales.

16 a 26. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ¡o informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasándolos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda ai cobre 
de los derechos provisionales:

A D. Pablo Velázquez, para obras de ampliación y refor­
ma en la calle de Carmen Bruguera, 53,

A D. José Fernández, para construir una nave con vivien­
da en ia calle de Antonio Pérez, 4.

A doña Julia Olmeda, para construir una nave con vivien­
da en el número 23 de la calle de Jacinto Benavente.

A D, Víctor Muñoz, para obras de ampliación en la calle 
de Caramuel, 21. .

A doña María Paz García, para obras de ampliación y re­
forma en la calle de Dolores Romero, 9.

A D. Eugenio Arranz, para construir una casa en la calle 
de Iglesias, 12,

A D. Pedro Zamorano, para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 139.

A D. Eugenio Pungnero, para obras de ampliación en la 
calle del Marqués de Monleagudo, 4.

A dona Rafaela Rosado, para construir una nave con vi­
vienda en tm solar sin numero de la calle de Oudrid. '

A Bodegas Bilbaínas, para construir una nave con vivienda 
en un solar sin número de la calle de Litis Peidró.

A doña María A. Láiiiz, para obras de ampliación y refor­
ma en la caite de Rodríguez Marín, 44,

27 a 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado en los expedientes 
correspondientes por el Arquitecto Jefe de Edificacioucs, para 
diversas obras en los sitios que se indican, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atengan a los proyectos presenta­
dos; debiendo pasar los respectivos expedientes a la Adminis­
tración de Rentas para que practique la cbnsiguiente liquida­
ción y proceda al cobro de los oportinios derechos:

A doña Luisa Hermida, para obras de ampliación en la 
calle de Serrano, 193.

A L. I. C. E., para obras de ampliación en la calle de Víc­
tor Pradera, 15.

A D. Segundo Santabárbara, para construir un cobertizo 
en la calle de Mariano Fernández, 4.

A petición de la Presidencia, se acordó que volviera a nue­
vo estudio el dictamen proponiendo les medidas que han de 
adoptarse para que queden reparados los desperfectos que se 
advierten en orden a la carencia de tapas en los registros de 
la vía pública.

Poticfa Urbana y Rural

30. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Francisca Hernández Sánchez contra el acuerdo municipai, de 
21 de enero último, que le denegó, por no haber sido ejecuta­
das las obras que le fueron indicadas por ia Dirección de Ar­
quitectura Municipal, licencia para mercería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Benito Gutiérrez, 29, teniendo 
en cuenta que ya han sido efectuadas aquellas obras; debien­
do, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, como 
cambio de nombre,

L I C E N C I A S  v a r i a s

CONCESIONES

31 a 87. Conceder licencia a loa señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:



A D. Alberto de los Nietos, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 8.

A D. Fernando Orodes, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Vallehermoso, 77.

A D. Miguel Rubio, para fábrica de plumas metálicas en 
la calle de Ríos Rosas, 6,

A D. Juan Marín, para taller de reparación de máquinas de 
escribir en ja calle de Hernán Cortés, 18,

A D. Gregorio Campos, para depósito cerrado de carnes 
en la calle del Mediodía Chica, ] l.

A D. Francisco Perlado, para instalar un electromotor con 
tres caballos de fuerza en la calle del Marqués de Urquijo, 34.

A doña Dolores Perlado, para instalar un electromotor en 
la calle de Ferraz, 86.

A D. Enrique Siles, para peluquería de señoras y caballe­
ros, como cambio de nombre, en la calle delRodriguez San 
Pedro, 63,

A Industrial Médica Doria (S, A.), para venta de artículos 
de regalo en la calle de la Paz, 13,

A D, José Alvarez, para venta de vinos y licores con 
consumiciones en el paseo de Onésímo Redondo, 12.

A D. Julio Soria, para venta por mayor de vinos y licores 
en la calle de Valderribas, 42.

A doña María Rodrigo Guernes, para joyería en la calle 
de la Victoria, 14.

A D. Manuel Iglesias, para almacén de hierros, como cam­
bio de nombre, en la calle de Trujillos, 6.

A D. Anastasio Ruiz, para cacharrería en" la calle del Car­
denal Mendoza, 37.

A D. Antonio Martín, para almacén y venta de plátanos 
en la calle de Jaén, 20.

A D. Víctor Martínez, para venta de curtidos en la calle 
de Galileo, 66.

A D, Nicolás Díaz, para carpinterlá, como cambio de nom­
bre, en la calle de Erciila, 21.

A doña Josefa Izquierdo, para confitería y pastelería en 
la calle de Marcelo Osera, 30.,

A D. Tomás García, para cacharrería en la calle de Doña 
Berenguela, 39.

A D. Francisco Gurrea, para almacén de material sanitario 
en la calle de Eugenio Caxes, 2.

A D. Francisco Martínez, para depósito cerrado en el 
paseo de Extremadura, 23.

A Comercia! Auxiliar de la Producción (S, L.), para domi- ■ 
cilio social provisional en la avenida de José Antonio, 47.

A D. Aurelio Díaz, para pescadería en la calle del Duque 
de Sexto, 31,

A D. Fernando Martínez, para hilaturas de lino y esparto 
en el paseo del Canal, 53.

A D. Luis Pérez, para depósito cerrado de droguería y 
perfumería en la calle de Hermosilla, 74.

A F, Colello y Compañía (S. L.), para venta por mayor 
de material eléctrico en la calle de Hortaleza, 61.

A D. Francisco Uriol, para depósito cerrado de envases 
en la calle de Antonio López, 192, no pudiendo guardar fru­
tas ni ninguna clase de productos.

A D. Joaquín Ordófiez, para taller de reparaciones de re­
lojes en el mercado de Chamberí, cajón números 37 y 38.

A D. Pedro Patrici, para oficina de exportador e importa­
dor en la calle de ia Montera, 13.

A D. Romualdo Carmena, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de San Cosme y San Damián, 16.

A D. Fausto Domínguez, para taller de instalador electri­
cista en el paseo de las Delicias, 105.

A D, Roberto Carboncll, para venta de joyas por mayor 
en la avenida de José Antonio, 7.

A^dofla Teresa Fernández, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernarditio, I5 .

A D. Manuel López, para taller de carpintero en ia calle 
de San Hermenegildo, 16. ^

A D. Alfonso Pifieiro, para oficina de compraventa de fin­
cas en la calle de Hortaleza, 7. .

A doña Rosalina Tejedor, para bar con cafetera en la 
calle del Tribulete, 8.

A D. Lorenzo Rodríguez, para relojería, como cambio de 
nombre, en la calle de Donoso Cortés, 23.

A doña Dolores Pérez, para perfumería en la calle de 
Joaquín García Morato, 47.

A D. Juan Antonio Landaluce, para taller de ajuste con 
elementos de trabajo en la calle de Tomás Bretón, 51.

A D. Cruz García Ochoa, para fábrica de churro» y bu­
ñuelos en la calle de Galileo, 40.

A_D. Constancio Llórente, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Pozas, 3; desestimándose la 
reclamación presentada por D. Silvestre Gil,

A Comercial Valera (S. A.), para venta de drogas en la 
calle del Doctor Fourqiiet, 5.

A D. Ensebio Muñoz, para elaboración de embutidos en 
la calle de Dulcinea, 29.

A D. Angel Alvarez, para taller de soldadura autógena 
en la calle de Narciso Serra, 15.

A D. Manuel Cabanillas, para fábrica de vidrio soplado 
en la calle de Valderribas, 42. . ,

A D. Miguel Velasco, para taller de soldadura con dos 
sopletes en el paseo de las Delicias, 84.

A D. Manuel Fernández, para taberna con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 73.

A D. Ricardo Limón, para peluquería de señoras con dos 
sillones en la calle de Joaquín Costa, 25.
. A doña Francisca Cera, para peluquería de señoras en la 
calle de Hilarión Eslava, 38.

A D. Antonio José Díaz, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Guzmán el Bueno, 53.

A D. Martín Pérez, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Blasco de Garay, 51. .

A D, Desiderio Hernández, para taller de joyería, platería 
y objetos de lujo en la calle de los Mártires Concepcionistas, 
número 5.

A D. Enrique Sainz de la Torré, para taller de cerrajero 
con soldadura autógena en la calle de Oviedo, 17.

A Remi (SvL.), para venta de electromotores y maquina­
ria eléctrica en la calle de San Bernardo, 120.

A D, Fernando Martínez, para taller de carpintería y eba­
nistería en la calle de Maria Pedraza, 22.

A D. Aurelio de Lózar, para venta de curtidos en la calle 
de las Minas, 3.

A D. Juan Fabré, para mercería y venía de loza ordinaria 
en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 8,

DENEGACIONES

88. Denegar la licencia solicitada para lechería en la calle 
de José Antonio de Armona, 5, vista la resistencia de! intere­
sado a satisfacer las multas pendientes de pago.

89. Denegar la licencia solicitada por Laife (S. L.) para 
laboratorio de especialidades famacéuticas en la calle del Uru- 
mea, 6, visto el informe desfavorable emitido por la Inspección 
de Industrias.

G o b iern o  IntarEor y P a r a o n e l

90. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Manuel 
Martín González, con el haber anual de 6,200 pesetas y con 
sujeción a ios demás derechos y deberes establecidos en 
las disposiciones municipales vigentes, en atención a ocupar el 
número 1 de ios Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
teniendo efecto este nombramiento desde el día 18 de marzo 
último, como siguiente dia al en que se produjo la vacante por 
excedencia de D. Donato Ochoa, que cubre, y señalándose la 
fecha del vencimiento del primer cuatrienio en 29 de diciembre 
de 1948, por acumulación de los servicios prestados en el 
Ramo de Limpiezas.

91. Conceder a doña Consuelo Gascón Portero, Maestra 
municipal, la excedencia voluntaria en las condiciones deter­
minadas por el reglamento de Secretarios, Interventores de 
ioiidos y Funcionarios municipales en general, en su articu­
lo 114, en relación con el 32, numero 3,“, concordantes 
ambos con el 19 del Estatuto de Funcionarios administrativos 
de! Ayuntamiento de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo 
minimo de un año, sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni 
jubilación, teniendo presente que, cas« de solicitar el reingre­
so, éste quedará supeditado a la existencia de vacante de su 
clase y categoría cuya provisión corresponda al turno de ex­
cedentes, y deberá tener lugar con el sueldo que en la actuali­
dad tiene asignado para el cargo que desempeña.

92. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria,
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d la Maestra municipal doña María Amparo Rodríguez Mar- 
qiiés, asignándole el haber pasivo anual de i3 .117,68 pesetas, 
equivalente al 86 por 100 de las 15.233,12 pesetas que le 
sirven de sueldo regulador, como resultado de acumular al 
sueldo de 14:526,79 pesetas anuales, últimamente disfrutado 
por la interesada, la cantidad de 726,33 pesetas, ipiporte pro­
porcional de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por la interesada; debiendo surtir dichos acuerdos 
sus debidos efectos legales a partir del día 4 del corriente, 
como fecha siguiente a la del cumplimiento por la interesada 
de la edad reglamentaria' para su jubilación forzosa, y deter­
minar que, en cumplimiento de lo dispuesto por la base 6,“ 
de las complementarias del vigente presupuesta, sea amorti­
zada la vacante producida.

'93, Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técnico 
de Secretaria D. Fausti Díaz Gigante, asignándole el haber 
pasivo anual de 28.053 pesetas, equivalente a la totalidad del 
sueldo que actualmente disfruta, en cumplimiento de lo esta­
blecido por el acuerdo plenarie de 9 de mayo de 1947; todo 
alio de conformidad con los servicios prestados por ei intere­
sado; debiendo surtir sns debidos efectos legales a partir del 
día siguiente al de la aprobación del presente acuerdo.

94. Reconocer a doña María de la Encarnación Olea 
Cortés, Oficial administrativo de Intervención, por cómputo, 
a efectos de cuatrienios, y en aplicación de lo dispuesto en ei 
acuerdo plenario número 173 de 21 de marzo de 1947, del 
tiempo de servicios prestados còti carácter eventual, el sueldo 
de 9.922 pesetas anuales, con efectos desde el 1 de enero 
de 1947, y el de 10.722 pesetas desde el 1 de enero último, 
por elevación del sueldo inicial de los funcionarios de su dase 
en 800 pesetas; y como'•fecha de vencimiento de) próximo 
cuatrienio, la de 1 de marzo de 1949, siempre que hasta enton- 
■ces no se produzca interrupción alguna en sus servicios.

Asuntos de ja competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

95. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de diciem­
bre de 1947, dictada en el recurso interpuesto ante él mismo 
por el Procurador D. Paulino Monsalve, en representación 
del Sindicato de ta Panadería de Madrid, contra ei acuerdo de 
la Comisión Gestora Municipal, de 29 de noviembre de 1035, 
que desesiimó el de reposición contra otro, de 18 de enero del 
mismo año, aprobatorio de una nueva Ordenanza municipal 
sobre la fabricación y venta de pan en la capital; y por cuya 
sentencia, desestimando el indicado recurso y absolviendo, 
por tanto, a la Administración, se declara no haber lugar a 
dejar sin efecto la única resolución recurrida, esto es, el acuer­
do de la Comisión Gestora citado, sin que haya lugar a hacer 
pronunciamiento alguno, por cuanto no fué recurrido, respecto 
al acuerdo municipal de 18 de enera de 1935, así como tam­
poco en orden a las excepciones perentorias planteadas'por el 
Ayuntamiento, cómo coadyuvante, en su escrito de contes­
tación.

Fomento

' 96. Adjudicar el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo en el cuartel de Rodajos, hasta el 30 de junio próximo, 
pur el precio de 180 pesetas diarias, a la única proposición 
presentada al concurso celebrado al efecto, suscrita por don 
Severino Garda Fernández, quien deberá ajustarse en todos 
los aspectos a las condiciones fijadas y que han servido de 
base a la licitación. ,

97. Abonar, en cumplimiento de sentencia del Tribuna! 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, a doña Manuela 
García Díaz, propietaria del solar número 32 de ia calle 
de la Morería, con vuelta a ia cuesta de los Ciegos, expro­
piada por el Municipio para llevar a término !a ejecución de! 
proyecto de accesos al Viaducto, la cantidad de 5.334 pesetas, 
importe de lo abonado por dicha señora en concepto de impues­
to de pagos al Estado y del 3 por 100 de afección, que en su 
día no se le hizo efectiv(>; debiendo estudiarse y proponer-

se por la Intervención Municipal el medio de. satisfacer dicha 
suma, de obligado pago paro e! Ayuntamiento por el motivo 
indicado. - ■

98. Acatar, en armonía con’lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del 3'ribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadmiiiistrativo, fecha 7 de febrero último, por la que se 
declara incompetente el indicado 3>ibuual para conocer del re­
curso que ante el mismo liubo de interponer el contratista de 
ias obras de reparación de los almacenes de la Villa contra 
el acuerdo municipal, de 13 de septiembre de 1940, por el que 
se rescindió dicha contraía y se adjudicaron aquellas obras 
a- distinto contratista; debiendo, en su virtud, considerarse 
firme el mencionado acuerdo o cualquier otro que pudiera 
adoptarse con respecto a esta cuestión.

99. Disponer, siguiendo el criterio observado en estos 
casos, y oído el parecer del Servido Contencioso Munic-ipat, 
que no se coadyuve con la Administración en el recurso con- 
tenciosoadininistraíivo interpuesto ante el 3'ribunal Provincial 
por D. Arturo Sánchez Sánchez contra el acuerdo municipal, 
de 7 de junio de 1946, por el que se declaró en estado de ruina 
la finca número 14 de'la calle de Pozas.

100. No mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el sumario que se sigue ante el Juzgado de instrucción nú­
mero 13 por hurto de cuatro radiadores de la calefacción del

'  Parque de Méndez Alvaro; pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que pudiera corresponderle.

101. No mostrarse parte la Corporación, visto el informe 
del Ingeniero encargado de Obras Sanitarias, y de conformi­
dad con el emitido por el Servido Contencioso Municipal, en 
el sumario que se sigue ante el Juzgado de instrucción núme­
ro 13 por hurto de tubería de hierro de propiedad municipal; 
pero súi renunciar por eilo a la indemnización que pudiera 
corresponderle.

102. Facultar al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que, en atención a haber sido declaradas 
desiertas ias dos subastas celebrada.s para adjudicar las Obras 
de construcción de absorbederos en la calle de Carretas, en su 
encuentro con la plaza de Jacinto Benaveníe, y al amparo de 
lo establecido en el artículo 125, partida 5.“, déla vigente l«y 
Municipal, adjudique las expresadas obras en !a forma que 
considere preferible para los intereses mimicípaies, y por ei 
presupuesto aprobado, que sirvió de base a las dos subastas 
declaradas desiertas.

103. Disponer, en relación con el presupuesto redactado 
por la Dirección de Arquitectura para revocar las dos facha­
das y el torreón central de los almacenes de la Villa, y habida 
cuenta de que, dada la extraordinaria urgencia que respecto a 
la realización de las obras de que se trata, señala el Jefe de la 
expresada dependencia, no cabe esperar a los trámites, siem­
pre dilatorios, de una subasta, y una vez que en el expediente 
se han cumplido las prescripciones que en justificación de esa 
circunstancia exige el artículo 126 de la vigente ley Munici­
pal, la adopción de ios siguientes acuerdos: -

Primero. La aprobación del presupuesto que aniecetle, 
importante 35.210,97 pesetas, para realizar obras de revoco 
del torreón centra! y las dos fachadas de los almacenes de !a 
Villa. '

Segundo. Que la citada suma sea cargo al capitulo XI, 
aríicLilo 1.“, concepto 10, partida 620, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tercero. Que en vista de ia extiemada urgencia en rea­
lizar esta obra, y al amparo de lo que establece el apartado 3 .“ 
del articulo 125 de la vigente ley Mmiicipaí, se faculte al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adju­
dique la realización de los trabajos en la forma que considere 
preferible para ios intereses municipales.

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto redactado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción de 
nueve evacuatorios en distintos lugares de la capital, y reco­
giendo la idea que la propia Inspección sugiere acerca de la 
conveniencia de agrupar de tres en tres los evacuatorios que 
se piensa construir, a efectos de su adjudicación, y~ verificar 
ésta mediante tres subastas simultáneas;

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para cele­
brar tres subastas con el fin de adjudicar ias obras de cons-



truccióli de nueve evacuatorios en diferentes lugares de la 
capital.
' SegLUid». Que a efectos de su adjudicación se agrupen 
los evacuatorios que se piensa construir de la siguiente 
forma: primer grupo, lo formarán los situados en la nueva 
plaza de toros, glorieta de Quevedo y nuevos Ministerios; 
segundo grupo, los que se instalen en la calle de la Princesa, 
plaza de la Moncloa y plaza de Oriente, y tercer grupo, lo 
formarán los tres restantes, que se construirán en los jardines 
de las Vistillas, glorieta de Embajadores y Puente de Va- 
llecas; y ,

Tercero, Que el importe de estas obras, qué asciende en 
tota! a 1,632.612,18 pesetas, sey cargo, conforme al acuerdo 
adoptado en 13 de febrero último, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno eii 26 del mismo mes, at capítulo Vil, artículo 1.“, 
concepto I . " ,  partida 7 . “ del presupuesto extraordinario 
de 1946.

105, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de la propuesta de la Comisión de 
Cultura e Información, para llevai' a efecto las obras necesa­
rias de revoco en la fachada del edificio donde están instalados 
el Museo y la Biblioteca Municipales, cuyo coste, calculado 
en 325.000 pesetas, se determinó, por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 6 de febrero último, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en 20 del mismo mes, que podría ser 
cargo a la partida 18 del presupuesto extraordinario de 1946; 
y teniendo en cuenta que por las esenciales condiciones que 
exige una obra de esta naturaleza, dado el carácter artístico 
del edificio de que se traía, no puede adjudicarse mediante 
subasta, sistema por el qué no cabe seleccionar al adjudicata­
rio sino solamente a través del aspecto económico, procede 
efectuarlo por concurso, conforme a lo previsto en las dis­
posiciones legales en vigor: .

Primero. La celebración de nn concurso, al amparo de lo 
que establece el apartado 3 . '  del artículo 123 de la vigente 
ley Municipal, para adjudicar las obras de revoco del edificio 
en que están instalados el Musco y la Biblioteca Municipales.

Segundo. Que dicho concurso se ajuste a los pliegos de 
condiciones que figuran nuidos al expediente; y

Tercero, Que estas obras se satisfagan conforme a lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 6 de fe­
brero últim» y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de! mismo mes.

106. Disponer, accediendo, en vista de b  manifestado 
por el señor Jardinero mayor. Jefe de Parques y Jardines, a lo 
interesado por D. Basilio Jiménez González, adjudicatario de 
la subasta para el arriendo de los pastos para ganado lanar en 
el sitio denominado Casa Quemada, de la Casa de Campo, 
que se deduzca del 50 por 100 del precio del remate, que le 
resta por satisfacer al Ayuntamiento, y que asciende a 27.825 
pesetas, la parle proporcional a los cuarenta y siete días que, 
por no habérsele autorizado la entrada del ganado en la refe­
rida posesión hasta el 18 de diciembre de 1947, no ha disfrutado 
del arriendo, y cuyo importe es de 10.763,58 pesetas.

A ptopuesta de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
estudio los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la celebración de un concurso para c) 
suministro de material con destino al alumbrado público; y

Otro, proponiendo se apruebe la alineación que la Cemi- 
saría General para la Ordenación urbana de Madrid ha seña­
lado para la zona situada en la prolongación de la avenida de! 
General Mola. .

A D I C I O N

Asuntos bI despacha da oficio

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades, por valor de 300 pesetas, para el festival iiterario- 
musical organizado por el Montepío de Prensa para el próximo 
domingo, día 18, con motivo del vigésimocuarto aniversario de 
su fundación y para recaudar fondos con destino a sus fines 
culturales y obras benéficas; debiendo ser cargo la referida 
suma, en armonía con lo informado verbalnieníe por la Inter­
vención Municipal, al crédito que para gastos de representa­
ción del Ayuntamiento figura consignado en el capítulo II, 
artículo 1.“, del vigente presupuesto.

109, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,

fecha 6 del corriente, en la que propone la adquisición de loca­
lidades, por un importe de 250 pesetas, para el concierto extra- 
órdinario que celebrarán las IV y V Asambleas Locales de la 
Cruz Roja Española el domingo 9 de mayo próximo, en home­
naje a las señoras y señoritas postulantes en la Fiesta de la 
Banderita; debiendo ser cargo la citada suma, en armonía con 
lojníormado verbalmente por la Intervención Municipal, a ios 
mismos capítulo y articulo presupuestarios que se inditan para 
el anterior.

109. Adjudicar en definitiva a D. Manuel Mateos Blanco, 
con la baja del 13,51 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de Instalación de aceras en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, entre las de Dulcinea y Oren­
se, celebrada sin protesta ni reclainacién alguna el día 24 de 
marzo último.

Hacienda

110. Librar al Secretario de la Asociación Matritense de 
Candad, D, Ruperto Ramírez Peñuelas, la cantidad deSO OOO 
pesetas como subvención al Asilo de Santa Cristina, depen­
diente de dicha Asociación; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo VIII, artículo 3,'’, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

111. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4,774,64 pese­
tas, con destino a ia realización de obras de repaso de fonta­
nería en el grupo escolar Luis Vives; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 621 del vigente presupuesto ordinario dei 
Interior.

l yZ. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 694,72 pesetas, 
con destino a! arreglo de persianas del grupo escolar Joaquin 
García Morato; debiendo ser cargo la referida suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 542 del vigente pfísupuesto ordinario del Inferior.

113. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.038,40 pese­
tas, con destino a la realización de obras para la instalación 
de nuevas despensas en las Escuelas de Aguirre; debiendo 
ser cargo, ja suma, de que se trata, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 621 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

114. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Mimicipalíle Primera Enseñanza, un presupuesto, importante 
27,436,15 pesetas, así como los oportunos pliegos de condi­
ciones. con destino a la realización de las obras de pintura 
y albañilería en el grupo escolar Concepción Sáiz; debiendo 
ser cargo la referida suma a la misma partida presupuestaria 
que se indica para ci anterior.

115. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 9.212,67 pese­
tas, con destino a la realización de obras de reparación y pin­
tura en las Escuelas de Aguirre; debiendo ser cargo dicha 
suma a la misma partida presupuestaria que se ludica para los 
dos anteriores,

116. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.553,60 pese­
tas, con destino a la realización de obras de nueva adaptación 
de los retretes de las Escuelas de Agiiirre (niños); debiendo 
ser cargo la suma de que se trata a la misma partida presu­
puestaria que se indica para los anteriores.

117. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de i ,750 pe­
setas, con destino a la realización de obras de sustitución de 
tubos de estufas en las escuelas nacionales instaladas en las 
fincas números 13 de la calle de los Vascos, 19 de la de Ale­
jandro Rodríguez y 13 de la de Covadonga; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito de 500.000 pesetas que para 
tales atenciones figura en el capítulo X , artículo 1.°, del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

118. Concederai Profesor de Aiúsica del grupo escolar 
Palacio Vaidés, D. Antonio Rincón Lazcano, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, una gratificación, por una sola vez, de 1.000 pesetas, 
en consideración a los méritos acusados por el interesado.
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atendiendo, con el consiguiente desplazamiento, la dase de 
Música de la Residencia «Tres Cantos»; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonta con ¡o informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

119. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Ensefianza, un gasto de 1.000 pe­
setas para conceder una subvención de igual cuantía ol ooto 
escolar que funciona en el grupo municipal Ruiz Jiménez; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 512 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

120. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.000 pe­
setas para la apertura de una cartilla de 750 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid a favor de 
cada una de las alumnas Encarnación fieras, Carmen Miguel 
Jiménez, Ana María García Martínez y Carmen Méndez, que 
venían cursando estudios en el Centro de Cultura Superior 
Femenina; debiendo ser cargo la.citada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 598 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

121. Abonar a doña Soledad y a D- Pedro López Luna, 
herederos del Bombero jubilado, ya fallecido, D. Zacarías 
López Olavarrieta, la cantidad de 187,69 pesetas, importe de 
la parte correspondiente a !a otra hija del finado, doña Anto­
nia, no percibida por la misma por haber fallecido durante la 
incoación del expediente; debiendo ser cargo la suma de refe­
rencia, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al capítulo de Resultas deí vigente presupuesto ordi­
nario de! Interior.

. 122. Aprobar tres gastos, de 1,180,10 , 235,05 y 131,01 
pesetas, para el abono a doña Rufina Galán López, hija y 
única heredera del Electricista de Obras Sanitarias, fallecido, 
D. José María Galán Miguel, como consecuencia de lo acor­
dado en la sesión del 17 de marzo último, importes de la dife­
rencia de un cuatrienio, del importe líquido de ocho días de 
haber y del plus de cargas familiares, respectivamente, así 
como la cantidad de 1,078,40 pesetas a que asciende la parte 
proporciona! de la mensualidad extraordinaria de Navidad; 
debiendo ser cargo las sumas de que se trata, en armonía con 
lo informado por !a Intervención Municipal, a las siguientes 
partidas presupuestarias: ai capitulo de Resultas, el importe de 
los tres primeros gastos, y al capitulo IX, artículo 7 .“, el últi­
mo, y tramitarse el expediente para la concesión de la pensión 
correspondiente una vez percibidas aquellas cantidades por 
ia interesada y hecho el descuento para el Montepío de Em­
pleados por el nuevo sueldo.

123. Aprobar, en armonía can lo interesado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 12.468,75 pese­
tas para incrementar, por lo correspondiente al primer trimestre 
del año en curso, las cartillas abiertas en el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Madrid referentes a las veinticuatro becas 
concedidas a los alumnos procedentes de grupos y escuelas 
municipales e hijos y huérfanos de funcionarios; debiendo ser 
cargo la suma indicada, en armenia con lo informado por ¡a 
Intervención Municipal, al crédito que para becas figura con­
signado en e! capítulo X, artículo 6.“, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

124. Conceder la oportuna autorización a la Alcaldía
Presidencia para que, recogiendo la argumentación contenida 
en los informes, que Éguran en el expediente, emitidos tanto 
por la Administración de Rentas como por la Intervención 
Municipal, eleve escrito al ilustrfsímo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia contestando a la redamación formulada 
por D. Domingo Mozo Izquierdo, como Jefe del Sindicato 
Provincial de Ganadería de Madrid, en nombre del gremio de 
detallistas de leche, contra la Ordenanza número 18 de las 
aprobadas para regir en el corriente ejercicio. .

125. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos fi ios respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, cou cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos, ,

126. Conceder a todas las pensionistas municipales, .en

vista de lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Persona! y de lo informado tanto por la Intervención Munici­
pal como por el Montepío, y en equiparación a la concedida 
a los funcionarios activos y pasivos, una paga extraordinaria 
con motivo de iaa pasadas fiestas de Navidad; debiendo abo­
nar dicho Montepío la suma que le corresponde, y el Ayunta­
miento la aportación concedida para elevar a 3.000 pesetas 
el importe mínimo de estos derechos pasivos, y con la salve­
dad, indicada por dicha Intervención, de que si esta concesión 
supone al referido Montepío desequilibrio económico, al fina­
lizar el ejercicio puede solicitar de la Corporación la cantidad 
que precise como aportación a sus fondos,

127, Aprobar un gasto de 5.250' pesetas, con destino 
a la adquisición de estreptomicina para el tratamiento de nn 
hijo del Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don 
Francisco Asensi Deprit, teniendo en cuenta la situación eco­
nómica de dicho funcionario, asi como los fines humanitarios 
que con ello se persiguen; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 92 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

128. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para conceder 
una subvención de igual cuantía a las Siervas de María (plaza 
de Chamberí, 7), teniendo en cuenta los fines de caridad que 
dicha- Congregación persigne; debiendo ser cargo la citada 
suma, eii armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 508 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.
. 129. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para conceder 

una subvención de igual cuantía al colegio del Divino Cora­
zón y Nuestra Señora de los Dolores, dirigido por Hermanas 
de la Doctrina Cristiana, teniendo en cuenta la labor benéfico- 
social que dicho colegio realiza; debiendo ser cargo la men­
cionada suma a la misma partida presupuestaria que se índica 
para.el anterior.

130, Desestimar el escrito formulado por D. Constantino 
Vázquez Abelleira, propietario de la sala de fiestas San Car­
los, reclamando contra el acuerdo municipal, de 24 de marzo 
último, por el que le fué impuesta, con arreglo a lo que deter­
mina el artículo 59, apartado quinto deí decreto de 25 de ene­
ro de 1946, una multa de 5.000 pesetas y el cierre de la sala 
durante un mes por las constantes defraudaciones cometidas 
en el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
y teniendo en cuenta que dicha sanción corresponde a la ter­
cera impuesta al interesadó; debiendo hacerse constar que 
aquel expediente no ha sido aún cumplimentado por recabarse 
el presente acuerdo al quedar unido a él la instanciá de! inte­
resado.

131, Celebrar los oportunos cortdertos con D, Antonio
Sandes Carnicer, Gerente del Hotel Nacional (S. A.), para el 
pago del impuesto de consumos y servicios de lujo y del arbi­
trio con fin no fiscal, fijando la suma de 762.000 pesetas para 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y 180.000 pe­
setas para el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
comprendiendo los epígrafes 2° ,  3 .“ y 10 de la Orde’ 
lianza número 47, empezando a regir con efectos desde e- 
1 de enero del corriente año. .

132, Requerir, en armonía cotí lo interesado por la Inter­
vención del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, a las 
Empresas de espectáculos que a continuación se detallan, que 
tienen concertado con este Ayuntamiento el pago del citado 
impuesto, para que declaren las variaciones que hayan intro­
ducido o que introduzcan en los precios de las localidades que 
se expenden al público, con el fin de estudiar si la base que 
sirvió para fijar la cuota para concertar ha experimentado 
aumentps o disminuciones superiores al 10 por 100, cuyas de- 

.claraciones, tanto positivas como negativas, habrán de ser 
comprobadas por la Inspección de! impuesto o por la Contra­
inspección, según se estime conveniente, haciéndose constar 
e.ste acuerdo, de manera clara y terminante, en los conciertos 
que se aprueben; debiendo ordenarse a la Inspección del im­
puesto que realice las visitas complémeiitarias, adquiriendo 
cuantos datos sean precisos y levantando las correspondientes 
actas cuando exista aumento en más del lO por 100 autorizado 
en los conciertos:

Alcántara, Ayala, Apolo, Arguelles, Barceló, Bellas Vis­
tas, Benaveiite, Bilbao, Calatravíis, Capítol, Castilla, Cinema 
España, Delicias, Dos de Mayo, Albarrán, Europa, Chilíi,
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í

Fígaro, Flor, Gong, Goya, Ideal, Luchana, Metropolitano, 
Padilla, Príncipe Alfonso, Tetuán, Monumental Cinema, To­
ledo, Urquijo, Paz, Userà, Voy y Palacio de la Música.

133. Anular, en cumplimiento de lo acordado en la sesión 
de 17 de marzo último, el concierto vigente con !a Empresa 
del cinematógrafo Salamanca para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, par, hallarse cifrado en cantidad 
inferior a ¡a que realmente le corresponde, sólo en el caso de 
que no acepte la modificación de U cuota, que se liquidaría 
por acta adicional complementaria, salvo la visita de la Ins­
pección sobre precios; debiendo hacerse constar que, de ex­
tenderse nuevo contrato, debería serlo por la suma de pese­
tas 353,437,36 a que asciende lo abonado por doscientos cua­
renta y tres días de 1947, que, incrementada en un 5 por 100. 
quedarla totalizado en 371.109,22 pesetas por el plazo de dos 
años, a partir del 1 de enero de 1947, o, salvo acuerdo contra­
rio que adopte la Comisión, a partir'del l de enero de! co­
rriente añ®; aparte de las variaciones de precios introducidas 
desde el 31 de diciembre de 1946, que sirvieron de base para 
concertar.

Fomento

134. Disponer, de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, 
que, teniendo en cuenta el estada en que se encuentra la finca 
número 13 de la calle de Calvo Asensio, por la propiedad de 
la misma se proceda a consolidar y reparar la parte de dicha 
finca afectada en el muro de fachada y en  el ángulo de la me­
dianería situada en el patio del fondo, así como a realizar las 
obras de entretenimiento correspondientes, y reparar la cor­
nisa de la fachada; Sin que para ello sea preciso el desalojo 
de los inquilinos,

LICENCIAS DE OBRAS

135 a 141. Conceder licencia a los señores que a . conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a) cobro de los derechos provisionales, y, si fuese ne­
cesario, a la Fiscalía de la Vivienda; ■ ,

A D. Auge! Morales de ja Rubia, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 36 de la calle de Granada.

A Mutualidad de Prisiones, para construir un bloque inte­
rior de seis plantas en mi solar sin número de la calle de 
Cea Berniúdez.

A D. Martin Oyarbide, para construir iin edificio destina­
do a residencia de ln Comunidad del Santísimo Sacramento 
en un solar sin número de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda.

A D. Ignacio Herrero Garralda, para construir iih hotel 
en la calle de Pablo Aranda, 5,

A D. Angel L, de la Herrán, para construir'una nave inte­
rior en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 6.

A Sccorsa, para obras de ampliación en la finca número 4 
de la caite particular de VallehermOso.

A D. Baltasar Díaz Cayón, para obras de 'ampliación'en 
una finca de la calle de G.ililco, con vuelta a la de Cea 
Berniúdez.

142. Conceder a la señora Marquesa viuda de los Ala­
mos, de conformidad con lo informado por el señor Arquitecto 
Jefe de Edificácionés, licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforn\a en la última planta de la finca número 1 de la 
calle de Covarrubias, con vuelta a la de Sagasta; dispensán­
dole, dada su poca importancia, del exceso, por la primera de 
dichas calles, de cuarenta centímetros en la altura, ya que, 
salvo dicho pequeño exceso, el resto del proyecto cumple las 
condiciones reglamentarias.

Ensanche

143, Aprobar, por encontraria conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Ingeniero Jefe 
de Vías y Obras, jiistificntiva de la inversión de la suma 
de 1.500 pesetas que le íué librada en 9 de febrero del co­

rriente año, coa cargo a la partida 71 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, para la adquisición de material de 
dibujo y topográfico con destino a la indicada dependencia,

144. Conceder autorización a la Compañía Electra Ma­
drid para, con sujeción a las condiciones generales y técnicas 
señaladas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, efectuar una canaliza­
ción con cable de 3 por 50 milímetros, de 15 kilovatios, en un 
pequeño trozo a la entrada del centro de transformación situa­
do en ia calle de Blasco de Garay, esquina a la de Rodríguez 
San Pedro, y con cable de baja tensión, de 3,50 por 95 milí­
metros, en la calle de Rodríguez San Pedro, entre las dé 
Blasco de Garay y Guzmáii el Bueno; en la de Blasco de 
Garay, entré las de Rodríguez San Pedro y Francisco Ricci, 
y en un pequeño trozo de esta última; todo ello para mejorar 
el servicio y completar el cierre de la malla de baja tensión 
en el sector de Blasco de Garay y Rodríguez San Pedro.

145. Devolver a D. José Pacheco Pujante, contratista 
de las obras de recalzo de la fachada Norte del convento de 
las Salesas Reales, en el paseo de Aceiterqs, que le fueron 
adjudicadas por acuerdo municipal de ! de agosto del pasado 
año, ¡a fianza complementaria que para responder del cumpli­
miento de su contrata constituyó en la Caja General de Depó­
sitos, bajo resguardo de la misma números 737.711 de entrada 
y 98.397 de registro, por 8.875 pesetas en metálico, en vista 
de los favorables infarmes emitidos tanto por la Dirección de 
Vías Públicas como por la Intervención y el Servicio Conten­
cioso, y de conformidad con los apartados pertinentes del ar­
tículo 1.“ de la ley de 17 de octubre de 1940.

Gobierno interior y Personal

146. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento,- con el haber 
inicial de 6.200 pesetas anuales y con sujeción a los demás 
derechos y deberes establecidos en las disposiciones muni­
cipales vigentes, a D. Miguel Rodríguez Ballesteros, que 
ocupa el número 2 de los Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales, teniendo efecto este nombramiento desde el día 25 de 
marzo último, siguiente al de la vacante por excedencia de 
D. Manuel Prieto Quzmán, que cubre, y cumpliendo el primer 
cuatrienio e! día 3  de enero de 1951, por acumulación de los 
servicios prestados como^Mozo de limpieza.

147. Conceder a los siguientes Aspirantes Bomberos: 
D. Agustín López López-Menchero, D. Heliodoro L. López 
Cordero, D. Aquiles Obispo Vitón, D. Lujs de Celis Escobar, 
D. Luis Hernández Olegario, D. Juan Faucha González, don 
Julián Rodera Laguna, D. Celestino Gil Crespo, D. Luís Iraola 
Couto, D. Ricardo Andrés Calleja, D, José Alvarez Aivaréz, 
D, Eduardo López Alvarez, D, Heliodoro García Romero, 
D. Santiago Cañarte Valcárcel y D. Manuel LnacesVila, que 
bau pasado a prestar en los Parques la jornada de veinticuatro 
horas, el plus del 50 por 100 sobre el sueldo inicial, con efec­
tos desde el día 10 de marzo último, y en aplicación del 
acuerdo del Ayimtamient® Pleno de 10 de mayo de 1946, 
cemo compensación al régimen actual de trabajo del Cuerpo 
de Bomberos, y mientras el mismo sea mantenido; bien enten­
dido que esta compensación no podrá considerarse nunca ni a 
ningún efecto como aumento de sueldo, y dejará de ser perci­
bida en cuanto la jornada del Bombero, bien por disposiciones 
emanadas, de la Superioridad, o ya por acuerdos municipales, 
fuese reducida a ocho horas.

148. Disponer, como resolución del escrito de la Cámara 
de la Propiedad relacionado con el funcionamiento de la Co­
misión de Ensanche, qué se ratifique la disposición de la .Al­
caldía Presidencia de que la concesión de toda clase de licen- 
-cias para realizar obras particulares en la zona del Ensanche 
se someta en su tramitación ai mismo régimen que las refe­
rentes al resto de! término municipal,

Cultura e Información '

149. Aprobar ua proyecto y presupuesto, formulados por 
la dirección de Arquitectura a propuesta de la Comisión de 
Cultura e Información, para llevar a efecto la construcción y 
colocación en la Casa Consistorial de una lápida comnemora- 
tiva de la visita que por primera vez hizo al Ayuntamiento de 
Madrid S. E e! Jefe del Estado, Generalísimo Franco; debien­
do ser cargo el importe calculado, de 19.552 pesetas, a que
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asciende dicha obra, a! crédito consignado céi el capítulo II, 
articulo 1.“, concepto 1,“, partida 87, del vigente presupuesto 
de'gastos del Interior, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, y determinar que, dada la cuantía 
de dicho presupuesto, se autorice al señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos para la adjudicación de la obra en 
la forma que considepe más rápida y conveniente para los 
intereses municipales. '

150. Adjudicar en definitiva a D. Fausto Septílveda Mar  ̂
tín, eiT el precio de 40.000 pesetas, como resultado del segun­
do concurso celebrado (por haberse declarado desierto el pri­
mero), la ejecución d« las obras proyectadas para reponer en 
la plaza de Oriente la lápida que allí existió, y que íiié des­
truida, dedicada a ios héroes del 2 de mayo de ISOS.

151. Adjudicaren definitiva el concurso anunciado para 
la construcción y colocación de una lápida en la Primera Casa 
Consistorial, dedicada a la memoria de los señores ex Alcal­
des, ex Concejales, funcionarios y.obreros municipales caldos 
por Dios y por España, a D. Delfín Cortés River», firmante 
de la única proposición presentada a dicho concurso, con la 
baja del 0,25 por lÜO en el precio tipo.

152. Adquirir de la casa Vüclies, visto el informe favo­
rable del señor Concejal Delegado de Cultura e Información 
acerca de !a autenticidad y del mérito artístico de las obras de 
que se trata, una acuarela, firmada por Eugenio Lucas, repre­
sentando La pradera de San Isidro de Madrid, con el Pa­
lacio Real al fondo, en el precio de 30.000 pesetas, y una 
pieza déla Real Fábrica de Porcelana del Retiro, represen­
tando El toro de Farnesio, en 7.500 pesetas, y que el impor­
te total de ambas adquisiciones, que se eleva a la suma de 
37.500 pesetas, sea cargo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai crédito que para adquisicio­
nes de obras de arte figura consignado en el capitula X, ar­
ticulo 6.“, concepto 30, partida 595, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Talleres y Acopios

153. Aprobar, cumplido lo prevenido en el vigente regla­
mento del Servicio de Acopios, las relaciones de pedidos for­
mulados, con la autorización dei señor Concejal Delegado, 
por la Dirección de aquel Servicio durante el pasado mes de 
marzo. ■

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

. Al despacho de oficio

154. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminisírativo, fecha 3 de marzo último, por 
el que, por incomparecencia, se tiene por decaídos a los here­
deros de doña Luisa Troncoso Pita, Maestro municipal, del 
derecho que pudiera caberles en el recurso que ante aquel 
Tribunal hubo de interponer la referida señora sobre la revo­
cación del acuerdo municipal, de 8 de noviembre de 1935, que 
desestimó la solicitud de la recurrente en petición de haber 
pasivo.

155. Quedar enterada de un auto del Tribuna) Provincial 
de lo Contenciosoadminisírativo, fecha 26 de febrero último, 
por el que, a su Instancia, se tiene a D. José Fernández Váz­
quez, funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, por 
apartado y desistido de lá continuación del recurso que hubo 
de interponer ante aquel Tribunal sobre revocación del decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de octubre de 1945, 
desestimatorio de su petición de que le sean aplicables los be­
neficios del acuerdo pleuario de 1 de junio de 1944.

156. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de marzo último, 
por el que, por incomparecenda, se tiene a D. Mariano Chi­

. vite Chivite, Guardia de Policía Urbana, por apartado y desis­
tida del recurso que hubo de interponer ante aquel Tribunal 
sobre revocación del acuerdo munlcipa), de 10 de mayo 
de 1946, que le destituyó dei referido cargo.

157. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de febrero 
último, dictada en el recurso promovido ante dicho Tribunal 
por D. Fidel Illana Franco, funcionario técnicoadministrativo

de Secretaría, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia,, 
fecha 8 de marzo del pasado año, que desestimó su petición 
acerca de qne se le reconocieran, a efectos de cuatrienios, los 
servicios prestados en diversos Ayuntamientos como Médico 
titular; y por cuya sentencia, estimando la excepción de in­
competencia de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal 
de conocer del recurso de que se trata.

158. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de marzo 
úiíimo, por la que, absteniéndose el indicado Tribunal de co­
nocer del fondo del asunto, se declara prescrita la acción dé 
D. Pedro María Usera y otros para interponer el recurso pro­
movido ante dicho Tribuna! contra el acuerdo municipal, de 
1 de febrero de 1945, por el que se aprobó la propuesta del 
Tribunal de oposiciones para proveer dieciocho plazas de fun­
cionarios técnicoadministrativos de Secretaria con arreglo a 
las bases fijadas por el Ayuntamiento Pleno de 8 de julio 
de 1943.

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el qne, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, propone el 
nombramiento de Juez instructor del expediente de responsa-, 
bilidades que se signe contra D. Antonio López Lozano, ope­
rario municipal, por falsificación de entradas y tickets del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, del Concejal don 
Emilio Jiménez Millas, que ha llevado a cabo las diligencias 
previas de dicho expediente.

160. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del corriente, en el que, en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, propone se 
nombre Juez instructor del expediente de responsabilidades 
incoado contra D. Victoriano Medina Sánchez, Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo, por supuestas irregularida­
des en el servicio, a! Concejal D. Javier de Echánove Giiz- 
mán, que ha llevado a cabo las diligencias previas de dicho 
expediente, - ' '

Hacienda

161. Acatar y cumplir en sus propios términos, en arma- 
nia con lo informado por el Servicio Contepcioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 7 de 
enero último, dictado en ia reclamación promovida ante el 
mismo .por D, José Sánchez Guisande, como albacca testa­
mentario de D. Saturnino Calderón Ceñido, contra ia exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 23 de ia calle del General Mola; y por cuyo 
fallo, estimando la referida reclamación, se revoca el acto ad­
ministrativo reclamado, en virtud de tratarse de finca consti­
tuida por 1111 terreno sobre ei que se halla construida la iglesia 
y convento de las Maravillas, abierta al público la primera y 
ocupado el segundo por la Comunidad de Carmelitas calzadas, 
a quienes fueron entregados ambos inmuebles, con destino al 
culto católico, en el año 1005, poseyéndolos aquélla desde 
entonces sin pagar renta o emolumentos.

' Ensancha

. 162, Aprobar lin proyecto y presupuesto (importante
59.365,60 pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, asi como los oportunos pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicoadministrativas, par'a contratar 
medíante subasta la instalación de absorbederos en al trozo 
de la calle de Alonso Cano comprendido entre las de Ríos 
Rosas y Raimundo Fernández Villaverde; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 7." del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 193).

J 6 3 ,  Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
117,944,69 pesetas), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas, para la instalación de alumbrado público en la calle de 
Modesto Lafuente, entre las del General Sanjurjo y Raimundo 
Fernández Villaverde; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, el con­
cepto 90 del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

164. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 39.378,60), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de tuberías y bocas de riego en ios 
jardines de Ramiro Ledesma; debiendo' ser cargo la indicada
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suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 7.“ del presupuesto e3(traorditiario del En­
sanche de 193!, y autorizarse al señor Delegado de los Servi­
cios Técnicos, a petición suya y con arreglo a la condición 3.® 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, para adjudicar 
directamente la obra de que se trata a la Empresa Aurrerá 
(Sociedad anónima), entidad a la que se ad¡iidicó análoga obra 
en la calle de Padilla, entre las del Conde de Peñalver y Fran­
cisco Siívela, cuya anulación se propone en esta misma sesión 
por desistirse de su ejecución.

165. Desistir, de conformidad esn la Delegación de los 
Servicios Técnicos, como consecuencia del anterior asunto, 
de la obra aprobada en 5 de diciembre del pasado año para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Pa­
dilla, entre las del Conde de Peñalver y Francisco Silvela; 
y sn su consecuencia, anular el crédito de ella, importante pe­
setas 43.011,07, para incrementar la disponibilidad credituaria 
del concepto 7.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 193), de donde fué detraído.

¡66. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, a la inscripción de 
dominio, pretendida ante el Juzgado número 20 por D. Auto- 

i nie Lerdo de Tejada, de la cuarta parte de la finca número 59 
de la calle de Fernández de los Ríos, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, no se deduce de ello lesión de ningún género para los 
intereses municipales.

167. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por ei Servicio Contencioso Mnnicipal, y teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para el anterior, a la inscripción de 
dominio, pretendida ante el Juzgado número 8 por D, Manuel 
Navarro Antón, del exceso de cabida de 80,62 metros cuadra­
dos que contiene el solar número 5 de la calle del Ferrocarril.

168. Disponer, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en ei expediente, la liquidación y abono de dos par­
celas que se expropian, una para la calle de los Carvajales, 
entre las de las Feflueiasy del Laurel, de 186,30 metros cua­
drados, propiedad de D. Constantino Fernández Guijarro, 
doña Ana Maria, doña Candelaria, doña Asunción, doña Con­
cepción, D. Constantino y D . ' J c s é  Luis Garda de Mora 
y doña Candelaria de Mora Frutos, y otra para la calle de 
ErdIIa, entre las de Ips Carvajales y Ferrocarril, de 45,90 me­
tros cuadrados, propiedad de esta última, a los precios seña­
lados por la Sección Técnica Fiscal en sus bojas de aprecio 
de 24 de diciembre del pasado año, que son de 42,50 pesetas 
el metro cuadrado para la primera, qne hace, incluido el 3 por 
100 de afección, lui total de 8.155,28 pesetas, y de 32,20 pe­
setas el metro cuadrado para la segunda, lo que con la misma 
Índiisión hace un totai de 1.522,31 pesetas, cuyas cantidades 
se abonarán, en efectivo metálico, con cargo al concepto 4 .” 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta ciase de 
asuntos, en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, 
en ia que deberán constar la inscripción de dominio de las 
parcelas de que se trata y su libertad de cargas sin limitación 
de tiempo.

169. Disponer, como consecuencia de las actuaciones
seguidas en el expediente, la liquidación y abono de mía parce­
la que se expropia para la calle de Erciüa, entre las de ios Car­
vajales y Ferrocarril, de 240,79 metros cuadrados, propiedad 
de D. Constantino Fernández Guijarro, al precio señalado por 
ia Sección Técnica Fiscal en su hoja de aprecio de 24 de di­
ciembre de! pasado año, que es de 32,20 pesetas metro cua­
drado, lo que hace, incluido el 3 por 100 de afección, mi total 
de 7.986,03 pesetas, cuya cantidad se abonará, en efectivo me­
tálico, con cargo al mismo concepto presupuestario que se indi 
ca para e! anterior, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorgamien­
to de la oportuna escritura, en la que deberán constar la inscrip­
ción de dominio de la parcela de que se trata y su libertad de 
cargas sin limitación de tiempo. ,

170. Denegar, en armonía con lo informado por la Inspec­
ción Genera! de los Servicios Técnicos, por la Secretaría y 
por e! Servicio Contencioso, las peticiones formuladas por don 
Ramón Pardo Urdampilleta y por D, Ensebio Martínez Sauz 
en 8 de mayo y 24 de noviembre del pasado año, respectiva­
mente, en las que .se interesa la amilacióii de la adjudicación 
del solar número 4 de la calle de López de Hoyos (interesando

también el último de los citados señores se le conceda dicho 
solar), teniendo en cneiita, entre otra» razones, que si efectiva­
mente procediera rescindir el primer contrato, seria necesario 
convocar nueva subasta para la segunda adjudicación, no sien­
do suficiente haber presentado la segunda proposición más 
ventajosa, hecho alegado por el ultimo de los indicados seño­
res, ya que los derechos de los licitadores terminan ai verifi­
carse la adjudicación definitiva. '

171. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 124.950,35), .formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, asi como los oportunos cuadros y pliegos de condicio­
nes facultativas y económicoadministratí vas, para la instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle deGuzmán el Bueno, 
entre la de Cea Bermúdez y la avenida de ]a Reina Victoria, 
adjudicándose dichas obras mediante subasta, con el fin de que 
puedan ser simultaneadas con las ya aprobadas de pavimenta­
ción, aceras, absorbederos y alumbrado en el citado trayecto 
viario, aprobadas en sesión de 17 de marzo último; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 7.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, ‘

W '
Cultura e información

172. Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, a iniciativa del Vocai 
de la misma y Concejal Delegado de dichos servicios, señor 
Gutiérrez del Castillo, la Medalla de Madrid, de plata, a la 
Directora de la escuela graduada afecta a la Normal de 
Maestras, doña Asunción Rincón Lazcano, con motivo de su 
próxima jubilación y teniendo en cuenta que le hacen acreedo­
ra a esa distinción sus relevantes e indiscutibles méritos, y muy 
singularmente su dilatada, ejemplar y fecunda labor docente, 
en la que ha puesto por entero al servicio de la infancia ma­
drileña, y especialmente de las niñas de las clases más humil­
des, sus excepcionales cualidades de bondad, de cultura y de 
inteligencia, y su infatigable celo durante más de cuaren­
ta años.

Talleres y Acopios

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la confección de 443 uniformes de verano 
con destino al personal de Vigilancia de Arbitrios:

Primero, Que teniendo en cuenta que por la Secretaria 
General Técnica del Ministerio de índuitria y Comercio se 
ha concedido un cupo de 15.000 metros de tela azul Mahón 
con destino a la confección de vestuario de trabajo del perso­
nal municipal, con cuyo tejido se pueden hacer los 443 unifor­
mes de verano interesados para el personal de Vigilancia de 
Arbitrios, se contrate la confección de este vestuario mediante 
licitación pública, por su cuantía, por lo que se obtendrá una 
importante economía.

Segundo. Que por las especiales características que con­
curren en dicha confección, ya que, «demás del precio, deben 
tomarse en consideración otros importantes factores, tales 
como la cantidad de tela que ha de emplearse, calidad de la 
confección, garantía de la entidad contratista, etc., se consi­
dere la misma comprendida en la excepción prevista en el 
apartado 3," del artículo 123 de la vigente ley Muiiicipai, y por 
tanto, se verifique mediante concurso público.

Tercero, Que por considerarlos de conformidad se aprue­
ben fos pliegos de condiciones facultativas y econémicoadmí- 
nistrativas redactados a este efecto.

Cuarto. Qne el gasto de 28.795 pesetas a que asciende 
la confección de referencia, más e) importe de la tela azul 
Mahón que se ha de emplear en la misma, cuya cuantía no 
se puede precisar ahora, sea cargo a la consignación de pese­
tas 300.000 que para tales atenciones figura en el capítulo V, 
articulo concepto 13, partida 164, de) vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer la celebración del concurso público de referencia 
una vez que el Servicio de Acopios haya recibido la tela azul 
Mahón que ha de emplearse en esta confección, o tenga itifor- 
inactón concreta de recibirla en un plazo inmediato.

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
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san, en relación con el suministro de 1,612 pares de bofas de 
media caña para el personal del Servicio de Limpiezas:

Primero. Que como resultado del concurso público cele­
brado al efecto, se adjudique a D. Jaime Hernaiiz Bonet el 
suministro de 1.612 pares de botas de media caña, con piso 
de suela, con destino al personal del Servicio de Limpiezas, 
al precio de 260 pesetas el par, con sujeción al modelo que 
sirvió de base y con las modificaciones que se han introducido 
en el mismo y que lian sido aceptadas por dicho lícitador; y

Segundo. Que el gasto de 419.120 pesetas a que ascien­
de esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en el 
capítulo VH, articulo 2.“, concepto 10, partida 294, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, conforme ha in­
formado ia Intervención Municipal.

175. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la adquisición de 1.775 pares de botas regla­
mentarias para el personal del Cuerpo de Policía Urbana;

Primero. Que por las especiales características que con­
curren en la adquisición de 1,775 pares de betas reglamenta­
rias con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, ya 
que no solamente deben tomarse en consideración factores 
como el precio, sino también otros de suma importancia, tales 
como la calidad de las pieles, suelas y demás materias primas 
que han de emplearse, confección, garantía del contratista, 
etcétera, se considere dicha adquisición comprendida entre 
las excepciones previstas en el apartado 3 .“ del artículo 123 
de la vigente ley Municipal, y por tanto, se verifique me­
diante el trámite de concurso público. '

Segundo. Que por encontrarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi- 
nistrativas redactados al efecto. .

Tercero. Que el gasto de 319.500 pesetas calculado para 
esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en el 
capitulo III, artículo Î.", concepto 8 .“, partida 104, de! vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se efec­
túe por la Comisión Muiúcipai Permanente, a propuesta de 
esta Comisión o de la Ponencia de Acopios.

176. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la confección de t.290 saharianas blancas 
con destino al persanai del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que por las características especiales que con­
curren en la confección de 1.290 saharianas blancas con des­
tino al personal de! Cuerpo de Policía Urbana, en la que debeu 
ser tomados en consideración otros factores importantes, ade­
más de! precio, tales como la cantidad de tela que ha de em­
plearse, calidad de las fornituras y distintivos, confección y 
garantía de ía casa constructora de este vestuario, se conside­
re la misma comprendida en las excepciones previstas en el 
apartado S,” del artículo 123 de la vigente ley Municipal, y por 
tanto, que la misma se verifique mediante el trámite de con­
curso público.

Segundo. Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra- 
tivas redactados al efecto.

Tercero. Que por el Servicio de Acopios se facilite al 
adjudicatario del concurso la tela blanca de gabardina de que 
dispone en existencia en su almacén, y que se empleara en la 
citada confección.

Cuarto. Que e! gasto de 78.990 pesetas a que se calcu­
la ascenderá dicha confección, más el valor de la tela blanca 
de gabardina que para la misma entregará el Servicio de 
Acopios, y que se calcula igualmente ascenderá a unas 98.071 
pesetas, sea cargo a la consignación fignrada en el capi­
tulo III, artículo l . “, concepto O.”, partida 104, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior, en armonia con 
lo informado por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que la adjudicación de esta confección se efectúe 
por la Comisión Alunicipal Permanente, a propuesta de esta 
Comisión o de la Ponencia de Acopios.

177. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, para la adquisición de 59 a 75 pellizas de cuero con des­
tino a los Conductores de Talleres Generales y Transportes:

Primero. Que por las especiales características que con­
curren en la adquisición de pellizas de cuero con destino a los 
Conductores del Servicio de Talleres Generales y Transpor­
tes. en la que no sólo debe tomarse en consideración el precio.

sino también oíros importantes elementos de juicio, tales como 
la calidad de las pieles, forros, entretelas y demás artículos 
que han de emplearse en dichas prendas, confección de las 
mismas, garantía del contratista y número de prendas que 
se han de adquirir, según la disponibilidad presupuestaria 
existente en el momento de la adjudicación, se considere 
la precitada confección y suministro de pellizas de cuero 
comprendida en la excepción prevista en el apartado 3 .“ del 
articulo 123 de la vigente ley Municipal, y por tanto, que la 
misma se verifique mediante el trámite de concurso público.

Segundo. Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadmiiiistra- 
tivas redactados al efecto, y en los que se determina que el- 
Ayuntamiento se reserva el derecho de adquirir de 50 a 76 
pellizas de cuero, cifra que determinará en el momento de la 
adjudicación, ,

Tercero. Que el gasto de 64.600 pesetas a que aproxi­
madamente ascenderá dicha adquisición, sea cargo a fa con­
signación figurada en el capítulo XI, articulo 3,", concepto 39, 
partida 665, de! vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa; sin perjuicio de que en el momento de la adjudicación 
de este suministro se informe nuevamente por dicha Depen­
dencia respecto a la disponibilidad presupuestaria existente 
en aquel momento, a fin de limitar a la misma el suministro de 
referencia; y -

Cuarto. Que sea la Comisión Municipal Permanente la 
que adjudique este suministro, a,propuesta de esta Comisión 
o de la Ponencia de Acopios.

178, Adoptar los siguientes acuerdos, con referencia a la
adquisición por gestión directa del papel, cartulinas y cartón 
que precise Artes Gráficas Municipales hasta el dia 31 de 
diciembre de 1948: .

Primero- Quedar enterada del resultado negativo de las 
dos subastas consecutivas celebradas para la- adquisición del 
papel, cartulinas y cartón que precise durante el actual ejerci­
cio económico el Servicio de Artes Gráficas Municipales, ya 
que las mismas han sido declaradas desiertas por falta dr 
licitadores.

Segundo, Que la adquisición del papel, cartulina y car­
tón que durante el resto del presente ejercicio precise la 
Imprenta Municipal, se verifique mediante gestión directa, 
conforme determina el apartado 5 .“ del artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal, siempre que dichas adquisiciones se 
verifiquen dentro de los precios y condiciones que sirvieron 
de tipo en ambas subastas; quedando justificado documental­
mente cuanto prescribe el artículo 126 del mismo cuerpo legal 
con las actas, anuncios, etc., que figuran en el expediente; y

Tercero, Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para que, previo informe de la Intervención de Villa 
respecto a la disponibilidad presupuestaria en cada caso, 
adquiera y suministre el papel, cartulina y cartón que nece­
site Artes Gráficas Municipales hasta el día 31 de diciembre 
de 1948. .

179. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la adquisición por gestión directa de una 
carrocería de ambulancia para instalarla en nn chasis marca 
íStudebaker»:

Primero. Que los trabajos de construcción e instalación 
de una carrocería de ambulancia para montarla sobre un chasis 
marca «Studebaker», de propiedad municipar, se consideren 
comprendidos por su imprescindible necesidad y reconocida 
urgencia entre las excepciones previstas en el apartado 3.“ del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal; reconociéndose ple­
namente justificada dicha excepción de licitación, de confor­
midad con lo prevenido en el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal, con los oficios de propuesta suscritos por la Jefatura de 
Talleres Generales y Transportes y por la Dirección del 
Laboratorio Municipal, que figuran en el expediente.

Segundo. Que se faculte a la Delegación de! Servicio de 
Talleres Generales y Trasportes para que, auxiliada por la 
Jefatura de! mismo, adjudique en la formo más conveniente 
para los intereses municipales la ejecución de los referidos 
trabajos de construcción e instalación de una carrocería de 
ambulancia sobre uti chasis de propiedad municipal; debiendo 
vigilarse por la misma dicha construcción, y suscribir en su 
momento la correspondiente acta de recepción.

Tercero. Que el gasto de 30.000 pesetas a que aproxi-
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madamente pueden ascender dichos trabajos sea cargo a la 
consignación figurada en el' capítulo XI, artículo 3,“, concep­
to 37, partida 663, del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos de i Interior, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Villa; y

Cuarto. Que sin perjuicio de dotar al Laboratorio Muiii- 
cipai de esta nueva ambulancia, se proceda por Talleres Gene­
rales a la'reparación del material de igual clase entregado por 
aquella dependencia en estado casi inservible, a cuyo efecto 
deberá formularse por la Jefatura de dichos Talleres la corres­
pondiente propuesta, á fin de tramitaria debidamente, salvo que 
las referidas reparaciones puedan irse verificando paulatina­
mente, y el coste de las mismas no exceda de 20.000 pesetas, 
siendo preciso que en cualquiera de ambos casos informe la 
Intervención de Villa respecto a la apiicación presupuestaria 
del gasto que por tal motivo pueda producirse.

180. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la adquisición de 850 impermeables azu­
les con destino a¡ personal dej Cuorpo de Policía Urbana:

Primero. Que por las Características especiales que con­
curren en la adquisicióji de 850 impermeables azules con desti­
no a! personal del Cuerpo de Policía Urbana, en la que, además 
dei precio, deben tomarse en consideración otros importantes 
elementos de juicio para la adjudicación, tales como la calidad 
de los tejidos y de las materias que se han de emplear, ia con­
fección y garantía de la casa contratista, etc ., se considere 
dicha adquisición comprendida en la excepción prevista en el 
apartado 3 .“ del articulo )23 de la vigente ley Municipal, y  
por tanto, se verifique mediante ei trámite de conciiso público.

Segundo., Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadmiiiistrati- 
vas redactados al efecto.

Tercero. Que el gasto de 582,250 pesetasa que aproxima­
damente ascenderá dicha adquisia'ón s e a ^ r g o  a la consigna­
ción figurada en el capítulo Ifl, artículo 1.“, concepto 8.”, parti­
da 104, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, en armonía con Ío informado por la Intervención de Villa'; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se efectúe 
por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de esta 
Comisión de Acopios o por la Ponencia permanente de la 
misma.

* *

Am ntos despacho de oficio

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en la que propone la adquisición de dos 
palcos, por un importe total de 500 pesetas, para el concierto 
extraordinario que el próximo lunes, y en el teatro Calderón, 
celebrará la Orquesta de Cámara de Madrid, dirigida por el 
maestro Hans von Benda; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo informado verbairaente por la Inter­
vención Municipal, a la partida 87 del vigente presupuesto.

132. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
excelentísimo seilor Alcalde Presidente, y después de oído 
ei informe verbal de la Intervención í¡lunicipal, la concesión 
a todos los servidores municipales, con cargo al capitulo IX, 
artículo 7.", concepto 1,*, partida 515, del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, y a la correspondiente consigna­
ción figurada en el del Ensanche, de una gratificación extra­
ordinaria, en una proporción del 50 por 100 de los sueldos, 
jornales y pensiones que mensualmenle corresponden a los 
funcionarios, obreros y personal jubilado del Ayuntamiento, 
en las mismas condiciones y con igual extínsión que la con­
cedida con motivo de Us pasadas fiestas de Navidad.

183. Quedar enterada de la designación de D. Joaquín 
Aguilera para el cargo de Concejal Delegado de la Banda 
Municipal, en sustitución de D, Jacinto Guerrero, que hasta 
ahora venta desempeñándolo.

Gobierno interior y Psreonal

184. Reconocer y abonar, eti cumplimiento de lo dispues­
to eii la reorgatiizadóti de Servicios, y para aplicar el régimen 
de ascenso aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre de 1946, un cuatrienio, con la antigüedad y en la 
cuantía que se determinan, a los empleados municipales de 
distintas clases y categorías que constan en la siguiente 
relación:

NOMBRES Y APELLIDOS

4
Fecha

del
venciniiento

Cantidad 

Pestio t

A R B I T R I O S

INSPECTOR INTERVENTOR
D. Félix Coiitreras Dueñas................ 1-4-1948 \ .452,67

OFICIALE» INTERVENTORES
D. José Padilla Puertas............... ,
D. Pedro Arancóii Martínez...............

27-4-1948
1-4-1948

1,483,07 
1.355,52

romaneros
D. Inocencio Soleto Moliner.............
D. José Cabrero Gómez......................

1-4-1948
4-4-1948

1.186,94
810,70

ADMINISTRACIÓN

’■ TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS '
D. Juan José Cabrera Hernando..., 
D, Florencio García-Blanco y V . . .  ■ 
D. Alfonso Muñoz Alvarez.................

24-4-1948
1-4-1948
1-4-1948

2.805,30 
1.925,56 
1.753,24

INTERVENCION

TÉCNICO AD.VIINISTRATIVO

D. Alejandro Pizarroso de la V e g a . . 13-4-1948 2.323,63
- AUXILIAR ADMINISTRATIVO TAQUIGRAFO 

MECANÓGRAFO ,
D Francisco Márquez Santiago. . . . . M -4-1948 1.134,15

SUBALTERNOS

D. Pablo Diez González......................
D. Alejandro del Pozo de D iego .. . .  
D. Guillermo Gómez Santamaría...
D. José Rúa Velasco............................
D. Regino Neira L orenzo .. . . ' . .........
D. Francisco del Real Fernández <6. 
D. Ramón Grimalt García...................

1-4-1948
1-4-1948
3-4-1948
3-4-1948
7- 4-1948 
5-3-1948
8- 4-1948

1.098.36
1.098.36
1.098.36
1.098.36 

998,51
907.74
907.74

SERVICIOS TÉCNICOS '

OFICIAL DE LISTAS

D. Luis de! Hoyo Arribas................... 19-4-1948 1.329,02

DELINEANTE

D, Enrique Ojiteriieiite Fernández 17-1-1948 1,159,56
POHTAiYlRA

D* Francisco López Rodrígíitz , 12-3-1948 1.098,36
CABO DE zona

D. Claudio Muñoz Alcántara ........ 5-4-1948 1.208,20

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESOR FARMACÉUTICO

D. Antonio Serrada Hernández......... 1-4-1948 1.771.56

BENEFiCENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D. Juan .‘\rjoiia Trapote.....................
D. Juan Villarreal Casas.....................

5-4-1948
26-4-1948

1.771,56
1.000

PRACTICANTES

D. Julián Herrera Mesatiza.................
D. Rafael Jurado Redondo.................
D. Alfredo Lagunar Zapata.. . . . . . .
D. Tomás Morales Puche....................
D. Luis Sirveiit Chozas................. - ..

1-4-1948
1-4-1948
1-4-1948
1- 4-1948
2- 4-1948

1.186.94
1.186.94
1.186.94
1.186.94 
1.186,'94

ENFERMERA

Doñü María Rodríguez Chiquero.. - . 18-4-1948 907,74

(1) Omitido en la correapDudieiile propiiestfl del mes de marzo último.
(2) Reconocido ya por el Ayuntamiento, a propuesta de la Secciún.de



234 HOLKl'IN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Peseiat

INSTETlJCiON MCNiClPAL DE 
PUEiílCULTURA

OPERARIA

Doña Encarnaciúti González Tomé.. 

INSTRUCCIÓN PCBUCA

1-4-I948 921,21

MARBTROS

D. Manuel Díaz Garrido................. ¿ . 30-4-1948
D. Primilivo Escolano Herrero.........  30-4-1948

MAESTRAS

Doña María ConcepciónBadiadela P. 7-4-1948
Doña Matiueía Butrón Moreno........... 7-4-1948
Doña María Concepción de Cetís G . 7-4-1948
Doña Soledad García Giroriés'...........  19-4-1948
Doña María Benayas Bíázquez.........  30-4-1948
Doña Carmen Cea Rey........................  30 4-1948
Doña María del Consuelo Gascón

Portero................................................. 30-4-1948
Doña María Concepción Olmedo Pi-

naglia....................................................  30-4-1948
Doña María Paul a Eul al i a  Plaza

Blasco...................................................  30-4-1948
Doña Josefa del Río Arroyo...............  30-4-1948

CELADORAS

Doña María de la Concepción Este­
ban Ruga..............................................  3-4-1948

Doña Elisa González González........  3-4-1948
Doña Dolores Pastorín Ibarra.............  3-4-1948
Doña Antonia Vallejo López.............  3-4-1948

PROPESORAS ESPECIALES

Doña Luz Gil Azcárraga........................  3-4-1948
Doña Francisca Mestanza Palomino. 3-4-1948
Doña Adelaida Reglero Bustillo . . . .  3-4-1948

PROPESORHS ESPECIALES

D, Angel Fraile Garrido...................... 1-4-1948
D. David Soria Miguel........................  11-4-1948

E S C U E L A "M U N iC !P A C .D E  A R T E S  IN- 
■ D U S T R i A L E S  •

PROFESORA DE DIBUJO V PINTURA

Doña Enriqueta Guijo Ternero . . . . .

PROFESOR e s p e c i a l 'D E  CERÁ.MICA

D. Jacinto Alcántara G óm ez.............
p r o f e s o r . d e  v a c i a d o  v mod ela d o  

D. Carlos Moreno Gractani........... *,

BANDA ;MUN1CÍPAL 

PROFESOR -

D, Julián San Miguel y Ortiz de Zá- 
rate.........................................................

TALLERES GENERALES

CONDUCTOR MECANICO

D. Manuel Valdés-Padróti Arana . .  • 25-4-1948

1.000 
1.000

1.452.67 
! .452,67
1.452.67
1.452.67 
1,000 
1.000

1.000

1.000

1,000
1.000

1.009.78
1.009.78
1.009.78
1.009.78

921.21
921.21
921.21

500
500

7-4-1948 921,21

7-4-1948 921,21

7-4-1948 921,21

23-4-1948 1.224,52

814

185. Nombrar Auxiliar de Archivo, Bibliotecas'y Museos
Municipales, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Tribunal de oposiciones a dicha plaza, a la señorita María 
de las Mercedes Pérez Martín, con 7.200 pesetas anuales de 
haber inicial, que será incrementado con e¡ aumento del 10 
por 100 progresivo, conforme determina el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946, i

186. Disponer, resolviendo la consulta dei Jefe dcl Re­
gistro General, que se exima de la presentación de los certi­
ficados de carecer de antecedentes penales, de buena conduc­
ta y de adhesión al régimen a los opositores a plazas de 
Oficiales liqtiidadíres de Arbitrios que pertenezcan en la ac­

tualidad ai Instituto de la Guardia Civil, al Cuerpo de Policía 
Armada o a las tropas de la Casa Militar de S. E. el Jeíe del 
Estado, siempre que en la filiación expedida por sus Jefes na­
turales consten con claridad los datos que con los mencionados 
certificados hay que justificar; y mantener para los individuos 
de tropa la oblígaciáu de presentar el certificado de antece­
dentes penales, una vez que el servicio militar es'de-presta- 
dón forzosa, cualesquiera que sean ios ideales o antecedentes 
del recluta.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandIenisB en si día da hoy, con axprasión da ao cuantía 
y facha en que termina le presentación de propoelolonee

Fechas Objeto délas subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

26 abril Instalación de una cocina nueva en la 
Residencia de «Tres Cantos».—Pre-
cío tipo..................................................... 26.790

26 Obras de construcción de sepulturas 
de diferentes clases y en distintos 
cuarteles del cemeníerío de Nuestra 
Señora de la Almádena, según pro-
yecto F .—Ptesupuesto de contrata. 2,930.572,28

28 Obras de instalación de tuberías y bo-
cas de riego en ¡a calle del General 
P a r d a s  (entr# las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonado (entre las 
del General Pardifias y Hermanos 
Mtralles). (Segunda subasta.)—Pre-
do tipo ................................................... 26.656,41

29 Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Concepción 
Baliamonde.—Presupuesto de con-
trata.......................................................... 62.710,51

3 mayo Obras de construcción de una alcanta’ 
riña visitable en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Presupues-
to de contrata......................... .............. 501.818.87

3 Primera etapa de las obras de-reforma 
y ampliación del mercado de Pardi- 
ñas, situado en la calle de ios Her­
manos .Miralles, con vueitaja la de
Hermosilla. — Presupiiesto„ide con-
trata.......................................................... 2,598,353,80

5 Obras de pavimentación de la calzada 
y acedas del paseo Iniperia!, entre la 
plaza de Ramón y Cajal y la glorie­
ta de las Pirámides.—Presupuesto

1.184,436,25de contrata . .  ......................................
10 Obras de arreglo de las terrazas en la 

Colonia Arrojo Valdés, de Cercedl-
27.000,50lia* (Segunda subasta*)--Preciotipo.

CONCURSOS

12 abril Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
Municipal. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empefíirán a correr y contarse 
desde el siguiente en que aparezca 
inserto el anuncio en,e! Boletín  0^ - 
cía/de la provincia, y terminará en
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo libre.

15 Adquisición de 750.000 tapones «Co­
rona», con destino a la Instifudón 
Municipal de Puericultura.—Plazo
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que ^mpezaráíi a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto ei anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo libre.
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Fechas

17 abril

i
l í 17

21

22

30

30

Objeto (le las subastas y concursos

3 mayo

12 abrí]

Obras de ampliación y reforma de !a 
calefacción del edificio de ia Te­
nencia de Aicaldia del distrito de la 
Inclusa.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias liábiies, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el B o­
letín Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica.— Precio tipo libre.

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de c a ja s j enseres 
del cementerio de Nuestra Seilora 
de la Almudena.-Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a corier y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín  O^C(a/de ia provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo librq.

Obras de instalación del alumbrado 
eléctrico y timbres en el grupo esco 
lar Moreno Rosales, sito en la calle 
del Olmo, 4.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veíale dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde e! siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín O ficial 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo..............

Construcción y suministro de mobla- 
j'e con destino al nuevo grupo esco­
lar de la calle del Ferrocarril.—Pla­
zo de admisión d_e proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al eri que aparezca el anuncio en ei 
Boletín O fic ia lÙC la provincia, y ter­
minará en la fecha que al titargen| 
se indica. —Precio tipo....................... '

Adquisición de 12 uniformes de levita 
y 151 de americana, con destino al 
personal subalterno municipal.-Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el aigiiien- 
le al eii que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin­
cia, y terríiinará en la fecha que al 
margen se indica.-Precio tipo caicu- 
iado...........................................................

Adquisición de diez cuerpos de fichero 
metálico, coa destino a la Sección 
de Estadística Municijial.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B ale  
//« 0//cí'«/de la'proviiicia, y termi­
nará en la fecha que hI margen se 
indica,—Precio tipo libre.

Confección a medida de 203 abrigos 
de uniforme, con destino al personal 
subalterno municipal,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole- 

■ Un O ficial de la provincia, y termi­
nará en la feciia que al margen se 
indica.—Precio tipo máximo-----

Farn reciamacione^ por rt/Mi/iím habites, 
que emaesarán <i correr q contarsetiestie 
el siguiente al en ane aoureácu ei a ruin- 
d o  en ei BofeíÍTi Oficial de la prooincia V 
terminarán en ¡a fecfm Qrte ni mirgen se 

indicar

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de ia calle de La Córiiña, 
tramo comprendido ent r e  las de 
Asunción Castell y Bravo Miirillo. 
Precio tipo.................... ................ ........

PesetaH S U B A S T A

Celebrada y declarada desierta por falte de licitadores la 
anterior subasta anunciada para contratar las obras de arreglo 
de las terrazas en la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 5‘riei actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín O ficial de la pro­
vincia del día 1 de marzo último. '

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en 
esta Secretaria, durante ias horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de) 
remate.

En sa consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
11 de mayo, a la una de la tarde, en ia sala de Remates de la Pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia de! excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue. >

Lo que se anuncia al pviblico para su conocimiento.
Madrid, 8  de abril de 1948.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

46.297

72.040

124.950

40.600.

145.062

C O N C U R S O ̂ .
'  La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar 
la confección a medida de 203 abrigos de uniforme-, con destino 
al personal subalterno municipai, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados a) efecto y por el precio máximo de pe­
setas 40,600.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en él Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.  ̂y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite liaber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2.030 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con ios sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante loa 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos d« condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Lrfs licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento 
de la ley de Protección a la producción nacional,de 14 febrero
de 1907. ;  _

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para su propuesta.

El rematante constituirá en la Depositaría Municjpal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar ei cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 4.Ü60 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se umuicia al público para su conocimiento.
Madrid, 0 de abril de 1948.—EJ-Secretario, M. B erdejo,

n ♦ *

n
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A N U N C I O S
En cumplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas nnmidpale» 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Caflibano Chas 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 88 de la calle de Lérida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho días,.a contar desde el de la fecha oe oublica- 
cién del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

nr- ^ *

En ciimpíiiiilento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Pombo 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un taller de reparación 
de cajas de coches y de ajuste e instalar 13 electromotores con 
fuerza total de 20,90 caballos, y soldadura autógena y eléctrica, 
en la casa número 16 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha 
de publicaoión del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

ife ít:

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipaiei 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D, Anlonío Gra­
nado Cortón proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en su taller de ajuste de la casa número 25 de la calle 
del Tesoro.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fechada publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de abril de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

#  ̂ *

En cumplimiento a Ío dispuesto en )as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Mariano Prie­
to Prieto proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa número 9 de la calle de Luciente. ^

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convtniente,

Madrid, 8-de abril de 1948.—El Secretario, M, B e r d e j o .

Tenencia de Alcaldía del dfsiriio de la Inclusa

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 20 del actual, a las diez 
de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenen-

cia de Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2) la subasta de lotes para 
la instalación de puestos en ei Parque de la Arganzuela, con mo­
tivo de las próximas fiestas de San Isidro.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretarla, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como esimismo el número de lotes con arre­
glo a! plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez de la mañanas una de la tarde.

Madrid, 7 de abril de 1947.— El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, J o s é  Antonio Huertas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Maximiliano 
Milner proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 4 de la calle de jtísé  Calvo.

Las persona» que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la 
plaza de Manuel Becerra, con fachada también a las calles de Al­
calá y José Delgado, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamen­
to de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial 23 de junio), dictada 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solaresj para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho dias, de la exposición del 
correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguientes a par­
tir de la publicación del presente en el Boletín del A yuntamiento 
DE Madrid.

Madrid, 9 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo.

Exposición de fotografías madrileñas organizada 
por el excefenfísimo Ayuntamíenfo de Madrid

B A S E S

c)
d)
e) 
D
g)

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de .Madrid organiza 
una Exposición de fotografías sobre motivos madrileños, que se 
celebrará en los días del 15 al 25 de mayo próximo, en el lugar 
que oportunamente se designará. '

Segunda. Los temas de estas fotografías se ajustarán a uno 
de estos grupos: ■

a)  Calles, avenidas y paseos.
Edificios. ■
Monumentos. ■
Templos,
Jardines.
Tipos y costumbres.
Varios.

Tercera. Las fotografías se presentarán exclusivamente en 
tamaño 18 por 24, y pegadas sobre cartón de tamaño 40 por 50, 
describiéndose en su reverso el detalle de la fotografía, la fecha 
en que fué tomada, la firma del expositor y el grupo en que ha 
de figurar.

- Cuarta. Cada expositor podrá enviar cuantas fotografías 
desee, siempre que se ajusten a algunos de ios temas antes seña­
lados.

Quinta, La recepción de fotografías-se efectuará en la S ec­
ción de Cultura dei excelentísimo Ayuntamiento, todos los días 
laborables, de ofice de la mañana a dos de la tarde, hasta el 10 de 
mayo, en que quedará cerrada la admisión.

Sexta. Antes de efectuarse la clausura de esta Exposición, 
se adjudicarán los premios, que serán los siguientes:

Tres genérales de la Exposición,
Tres en cada uno de los grupos señalados.

i
í .

1

j

-i
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El importe de estos premios será de 1 .OCX), 750 y 500 pesetas 
para cada uno de Ibs tres premioa generales de la Exposición, 
y de 200, IñO y 100 pesetas para los tres premios de cada uno de 
los grupos.

Séptima. La daaificacíún la efectuará un Jurado, designado 
y presidido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, y en 
el que figurará un representante de la Sociedad Fotográfica de 
Madrid.

Octava. Este Jurado podrá declarar desierto alguno de los 
premios, siendo inapelables sus fallos.

Novena. Las fotografías premiadas quedará« de propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, tanto la fotografía expuesta 
como su clisé, que será entregado antes de percibir el importe 
del premio.

Décima. También podrán adquirirse por el Ayuntamiento las 
fotografías que crea interesantes por su asunto o motivo, aunque 
no hayan sido premiadas.

Déciinaprimera. Las fotografías no premiadas ni adquiridas 
en esta Exposición serán devueltas dentro de los ocho días si­
guientes al de la clausura. Pasado este plazo, no pe devolverá 
ninguna fotografía, ‘

Dédmasegunda. Todos los expositores recibirán un catálogo 
de ias obras expuestas.

Décimatercera. La concurrencia a esta Exposicjún implica la 
aceptación de estas bases.

Madrid, 12 de abril de 1948.—El Secretario, M. E erdejo.

. * + ir

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 2 de abril ds 1948

Dejar sobre la mesa los siguientes asuntos, y celebrar una 
sesión extraordinaria el día 7 del corriente, a las cinco y media 
de la tarde en primera convocatoria y a las seis y media en punto 
en segunda, con el ruego de precisa asistencia, para tratar de los 
mismos:

Informe favorable emitido por la Comisión Ejecutiva respecto 
al batanee y a la propuesta de partidas fallidas de la Caja de 
Anticipos del 1947. Balance y cuenta dei Montepío del mismo 
ejercicio. Memoria de la Secretaría. Convocatoria de la Junta 
general. Designación de Consejero Delegado de la Caja de Anti­
cipos, por fallecimiento de D. Cecilio Luna.

Se acordó por unanimidad conste en acta eí sentimiento de ia 
institución por el fallecimiento del que por muchos años ha sido 
Consejero y Delegado de la Caja de Anticipos D, Cecilio Luna 
Pariente, cuya laboriosidad y competencia en las delicadas fun­
ciones que ha desempeñado le han granjeado el agradecimiento 
de los compañeros y de este Montepío; y que se comunique a la 
familia el más sentido y sincero pésame.

Acordado el abono de derechos de registro de socios, e infor­
mado por el señor Letrado que en caso de no prosperar ia exen­
ción del Montepío de las normas de la ley y reglamento de Mon­
tepíos y Mutualidades, si viene obligado a ingresar en la Confe­
deración Nacional, en virtud de lo prevenido en el artículo 37 del 
reglamento de 26 de mayo de 1943, se acordó se formalice y 
devuelva el cuestionario remitido por dicha Confederación.

Se acordó que la revista anual de pensionistas se celebre a 
partir de! día 10 de! próximo mes de mayo hasta final del mismo 
mes, en el local de la Depositaría Municipal y horas de cinco 
a siete de la tarde, excepto los festivos y sábados, ante e! Vocal 
Sr. Sanz. .

Dada cuenta de una instancia de doña Soledad Díaz Garda 
solicitando abono de anualidades de pensión no percibidas, y a 
efectos del estudio de la petición, se acordó se la requiera para 
que justifique las causas de no haberlas percibido oportunamente 
y después de la liberación de Madrid, y su estado civil.

Se acordó quedar enterado de una comunicación de, la Obra 
Sindical de Previsión Social pora que se le comuniquen oportu­
namente las designaciones de Vocales.

Dada cuenta del informe emitido por la Intervención Municipal 
respecto a la concesión de una mensualidad extraordinaria a las 
pensionistas del Montepío, el Consejo acordó la concesión, con 
cargo a sus fondos, de la parte que a! mismo corresponde por 
dicha mensualidad, y que vuelva el expediente a la Sección de 
Hacienda, a efectos dei acuerdo por el Ayuntamiento del abono 
por el mismo de la diferencia hasta elevar las pensiones al míni­
mo de 3.000 pesetas anuales, según se viene haciendo.

Conceder a los funcionarios técnícoadministrativos de Inter­
vención D, Rafael Muñoz Yusta, D, Santiago Jiménez Rojas, 
D. Jesús Gutiérrez Gascón, D. Julio González Artamendi, don 
D. Evaristo Abel Cacho Gonzalo y D. Ladislao López García, 
a los que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 6 de diciembre 
de ¡940, les reconoció, a efectos pasivos, el período de tiempo 
comprendido entre el 10 y el 17 de marzo de 1917, fechas de apro­
bación de la propuesta del Tribuna) calificador de ia convocatoria 
de 1916, de que proceden, y la de su ingreso al servicio munici­
pal, que tributen a este fondo por dicho periodo; debiendo abonar 
cada uno la caiifidad de 1,40 pesetas, a efectos de consolidarlo 
igaalmente a efectos de pensión, o sea el 4 por 100 del haber 
regulador de 1.800 pesetas anuales; bien entendido que hasta el 
ingreso de dicha cantidad no entrarán a gozar de loa beneficios 
de este acuerdo. '

En virtud del acuerdo de este Consejo de 2 de agosto de 1944, 
adoptado con vista de la facultad concedida por e! Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 15 de abril de 1943, y accediendo a lo solici­
tado por los asociados que seguidamente se relacionan, al amparo 
de la sentencia dictada por la Magistratura del Trabajo en el 
recurso de D, Antonio Casteláin, se ac'ordó concederles que para 
consolidar a efectos de pensión las gratificaciones de Jefatura 
que perciben, que lo han sido por más de cinco años, abonen a 
este fondo los descuentos correspondientes a la acumulación de 
la gratificación al sueldo hasta el día 31 de marzo último, como 
asimismo ia cuota extraordinaria de un tercio de !a gratificación 
máxima disfrutada; concediéndoles el plazo de hasta veinticuatro 
mensualidades para realizar dichos abonos, y siguiendo ei abono 
de descuento en lo sucesivo por dicha acumulación:

D. Evaristo Abel Cacho Gonzalo, por la gratificación de 8.000 
pesetas como Jefe  del Negociado de Intervención de ingresos, 
abonando 2.103,28 pesetas por atrasos y 2.666,66 pesetas por 
cuota extraordinaria.

D, Eulogio Varela Hervías, por su gratificación de 15,000 pe­
setas como Inspector del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Mu­
seos municipales y Director de la Hemeroteca, abonando 3.260,08 
pesetas por atrasos y 5,000 pesetas por cuota extraordinaria.

D. Tomás Fernández Risar, por m gratificación de 7.000 pe­
setas como Jefe del Negociado de Certificaciones y Exhortes, 
abonando 1.620,78 pesetas por atrasos y 2.333,33 pesetas como 
cuota extraordinaria.

D. Angel Pérez Chozas, por svi gratificación, consolidada a su 
jubilación, de 6.COO pesetas como Archivero de Villa, abonando 
1.645 pesetas por atrasos y 2.000 pesetas como cuota extraor­
dinaria.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de marzo, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes;

METÁLICO VA l. O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de marzo................
ingresos................................................ . . .  268.146,82

lOs 157,500
»

Pagos....................................................
983.687,97 

, 2('2.275,14
10*157,500

»

Sj^istencia en 1 de a b r i l ....... . . .  721.412,83 10.157.500
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . .  ,  5 '  

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú- '

blica, línea ................................................... ..... 0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de' 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. , *
i
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